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NOTARIA 
CUARTA ARTÍCULO TERCERO: DURACIÓN.- El plazo de duración de . 

    

DR. LIDER MORETA GAVILANES 093 
mo”. > 

pel, 
ea Io 

la compañía será de cincuenta años, a partir de 1 
é 

fecha de inscripción de su constitución en 
Pr la 

Registro Mercantil, plazo que podrá amp tarse 

    
    

  

   

    

ARTÍCULO CUARTO: DOMICILIO.- La compañía tien 

Quito, provincia de Pichincha, y podrá 

oficinas, agencias y/o sucursales en cualquier lugar 

del país o en el exterior. ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL 

SOCIAL.- El capital de la Compañía es de QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

500,00), íntegramente suscrito Y pagado en 
ZA 

numerario, como se desprende del documento bancario 

adjunto, dividido en quinientas participaciones de 

un dólar cada una, conforme consta del Cuadro de 

Integración de Capital. La Compañía entregará a cada 

socio un certificado de aportación en el que conste 

necesariamente su carácter de no negociable y el 

número de participaciones que por su aporte le 

corresponden.- 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL 

  

  

NUMERO SOCIOS : CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

DE SUSCRITO PAGADO PAGADO EN 

PARTICT NUMERARIO NUMERO DE 

      PARTICIPACIO      



  

| PACION | NES 

  

1 Nelly María Sánchez Pilco 50 50 50 

2 Christian Vladimir Vela Sánchez. 450 450 450 

TOTAL 500,00 500,00 500.00 

ARTÍCULO SEXTO: PARTICIPACIONES.- Las 

participaciones son transmisibles por herencia y 

transferible por acto entre vivos en beneficio de 

otro u otros socios de la compañía o de terceros, si 

se obtuviere el consentimiento unánime del capital 

social, de conformidad a los Artículos ciento trece 

y Ciento diez y ocho literal f) de la Ley de 

Compañías. Todas las participaciones gozarán de 

iguales derechos. Por cada participación de un 

dólar, el socio tendrá derecho a un voto. Los 

beneficios de la compañía se repartirán a prorrata 

de la participación social pagada por cada socio. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: FONDO DE RESERVA.- La Compañía, de 

acuerdo con la ley, formará el fondo de reserva por 

lo menos igual al veinte por ciento (20%) de su 

capital social, segregando anualmente para este 

efecto un cinco por ciento (5%) de las utilidades 

líquidas de cada ejercicio. ARTÍCULO OCTAVO: 

GOBIERNO — Y ADMINISTRACIÓN. - La compañía será 

gobernada por la Junta General de Socios y 

administrada por el Presidente y el Gerente General, 

quienes tendrán las atribuciones, derechos y 

obligaciones establecidas en el presente estatuto y



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA o. CAT 
CUARTA en la Ley de Compañías. Se designa en calidad de 

Rh 
mw 

GERENTE GENERAL al señor CHRISTIAN VLADIMIR VELA ? 
de 

OS 
SANCHEZ y en Calidad e PRESIDENTE a la señora+NELÍY-. Men; 

Gutoylcscrzor 
MARÍA SÁNCHEZ PILCO. ARTÍCULO NOVENO: DE LA” J 

  

   

GENERAL.- La junta general, formada por los sdgcfios 

O,
 

legalmente convocados y reunidos, es el ano 

supremo de la compañía. La junta general no |ppdrá 

considerarse válidamente constituida para delihbelkrar, 

en primera convocatoria, si los concurrentes aAl ella 

no representan más de la mitad del capital social. 

La junta general se reunirá, en segunda 

convocatoria, con el número de socios presentes, 

debiendo expresarse así en la referida convocatoria. 

Salvo disposición en contrario de la Ley o del 

contrato, las resoluciones se tomarán por mayoría 

absoluta de los socios presentes. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 

ARTÍCULO DÉCIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. - 

Son atribuciones de la Junta General: a).- Designar 

y remover de conformidad. con la ley a los 

administradores Y señalarles su remuneración; 

b).- Aprobar las cuentas y balances que presenten 

los administradores;  C).- Resolver acerca de 

la forma de reparto de utilidades; d).- Resolver 

acerca de la amortización de las participaciones; 

e).- Consentir en la cesión de las participaciones 

sociales, previo el consentimiento unánime del 

capital social; f).- Consentir en la cesión de las



partes sociales y en la admisión de nuevos 

socios; ; Q9).- Decidir acerca del aumento O 

disminución del capital social y la prórroga del 

contrato social; h).- Resolver sobre el gravamen o 

la enajenación de los inmuebles propios de la 

compañía; ¡i).- Resolver acerca de la disolución 

anticipada de la Compañia; 3).- Acordar la exclusión 

del socio o de los socios de acuerdo con las 

causales establecidas en la Ley; k).- Decidir sobre 

reformas al contrato social y el Estatuto, así como 

sobre la fusión, transformación y disolución de la 

compañía; 1).- Decidir si es necesario nombrar un 

Comisario principal y un suplente. Si se decide que 

és necesario realiflar esos nombramiéñtós, lá Junta 

General señalará su período Y fijará sus 

remuneraciones, pudiendo también removerlos; m).- 

Establecer limitaciones al Gerente General y 

Presidente, en caso de creerlo necesario; y, n).- 

Ejercer las demás atribuciones contempladas en la 

Ley y Estatuto de la Compañía. ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO: DEL PRESIDENTE.- El presidente será 

nombrado por la Junta General de Socios, para el 

período de cinco años y podrá ser reelegido 

indefinidamente. Puede ejercer el cargo de 

Presidente Cualquier persona que esté en capacidad 

de ejercerlo, sea socio o no de la compañía. Sus 

deberes y atribuciones son: a).- Presidir las 

sesiones de la Junta General y firmar las actas
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA YA QUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7549537 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1715724280 VELA SANCHEZ CHRISTIAN VLADIMIR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/09/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUES TODXUTOMA TIZACIÓN Y CONTROL GRIPSOLTEC CIA LTDA Y 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7549537 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/10/2013 15:42:56 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 

APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 

EJECUCION DEL .PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA TNCLUSTON DE SU NOMBRE. EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA DELOS MONTEROS 

048



  
  

ECUADOR 
| DIRECCIÓN. GENERAL DE REGISTRO QvILy"- 

- IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓNS 

FECHA DE EXPIRACIÓN $ E 
pal 

rodioca 
NACIONAÚ ECUATORIANA 
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PICHINCHA 
PROVINCIA 

  

AZOM: Lider Moreta Savilanos, Notari. 

, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

COPIA SOTO! DEL 
        

 



BANCO PICHINCHA CA. TE 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
$ 

  

    

  

  

  

: Quito, — |10 de SEPTIEMBRE DEL 2013 PEL.” A 

Mediante comprobante No.- 29900518001], el (la)Sr. (a) (ita): [AB. VELASCO CRESPO ANGEL .RODBRIGÓ ¿- 
  

      

  Con Cédula de Identidad: 1701954289!|consignó en este Banco la cantidad de: QUINIÉNTOS 00/100 
      

  Por concepto de depósito de apertura de CUENTA_DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: AUTOMATIZACION   
  

Y CONTROL GRIPSOLTEC CIA. LTDA. Y | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organigma regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en diqha cuenta. 

  

    
Y 

    

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

! usd 
usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

  

peores H A 

VELA SANCHEZ CHRISTIAN VLADIMIR 

SANCHEZ PILCO NELLY MARIA 0601462740 A 
    

    

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

13 
    

    

s
N
s
a
s
e
s
a
s
a
s
a
s
a
s
s
s
s
s
s
 

          15 
    

- TOTAL usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto'en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA   
 



    
   

    

- Se otorgo ante mi, en la fecha 

trumento, y en fe de sello confiero 
¿20á, debidamente 

CUARTO ENCARGADO DEN 4TON.    

    

A 
Riadió + Lati or



--. 010 

pim dd 

AJUPERIENTERDESCIA 
1 DI Y SI E A ON 

OFICIO No, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-15- 0862 3 
to 

Quito, — 27 ABR205 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL 
GRIPSOLTEC CIA LTDA, ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO



SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS o. 611 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q0.13.005210 
A 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de Septiembre de 2013, que 
contienen la constitución de la compañía AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL GRIPSOLTEC CIA 
LTDA. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.4618 de 
22 de Octubre de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH-CRH- 
Q.2013.209 de 8 de octubre de 2013; 

RESUELVE: 

L ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de -la compañía AUTOMATIZACIÓN Y 
" * CONTROL GRIPSOLTEC CIA LTDA y disponer que un extracto de la misma se publique, por 
-. Una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la 'compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 22 de Octubre de 2013 

or. a ód 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS SUBROGANTE 

Exp. Reserva 7549537 

Nro. Trámite 1.2013.2623 
Ch ma



DR. LIDER MORETA GAVILANES     
NOTARIA 
CUARTA 

RAZON NOTARIAL DE MARGINACIÓN 

RAZON: Ya doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO (E) DE 

ESTE CANTÓN - TOME NOTA de la Resolución Hro. 514040 (013005210. DE 22 

DE OCTUBRE DEL 2012, por la cual El DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

SUBROGANTE, Dr. Eddy Viten Garcés, RESUELVE APROBAR la conshlucón de la 

compañía AUTOMA TIZACION Y CONTROL GRIPSOLTES CA. LTDA. AL MARGEN de 

la male de la escrbira pública de constfución de la compañia denominada 

¿AUTOMATEACIÓN Y CONTROL GRIPSOLTECG CÍA LTDA, otagada ante mi, e 

dieciséis de sephembre del dos mil rece. EN QUITO HOY DÍA, MIERCOLES TREINTA DE 

DOTUBRE DEL AÑO DOS M4 TRECE. 

    
Dr. Lider Moreta Gavilane: 

Quito - Ecuador



  

  j / [ TRÁMITE NÚMERO: 54840 | Ú 
  

> REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA “INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

 PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NÚM aro. | 40699 

“DE: [PEIÓNE>. +02 0092 ++ +5] 28/11/2013 

NÚMERO DE-INSCRIPCIÓN: “> | 4629 
ISTRO > 2 ni LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

/ 
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

              

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

na) Domicilio comparece 

fe, 0601462740 SANCHEZ PILCO Quito SOCIO Viudo 
% — — | NELLY MARIA ? 

Jo 5 1715724260 VELA SANCHEZ Quito SOCIO Soltero 
ÓN ¿ CHRISTIAN NX / 
US VLADIMIR 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: > 
.NATURALEZA DÉL.ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA? ESCRITURA Pe o 16/09/2013 
"NOTARÍA: ,... o 02 207. E] NOTARIA CUARTA 
"CANTÓN: — 7 La — il] QUITO 
N3. RESOLUCIÓN:- fé +] RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.005210 
AUTORIDAD QUEA APRUEBA 22% y | DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE 

" NOMBRE'A AUTORIDAD QUÉ: EMITE LA » DR. EDDY VITERI GARCES 
RESOLUCIÓN: AA, OS / 

: AO — . De E SOAÑOS Y 
| NOMBRE DELA COMPAÑÍA: 2 "| AUTOMATIZACION Y CONTROL GRIPSOLTEC CIA, LTDA, 

, DOMICILIO-DE LA COMPAÑÍA: A - : | QUITO       
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital , Valor 

Capital 500,00 7 

  

  

  
  

y 

5. DATOS ADICIONALES: 
“| GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE ELIGE A PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM: P YGG 5 AÑOS RL: 

GG 

  

      

Página 1 de 2 Á 
p/ 4 ' , 

  

    

  

No 0371472 
/



  

    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

ÁNVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

  
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2013 

eS 

   
   

DR. RUBEN ENRIQUE N 

— REGISTRADOR MER DEL CANTÓN QUITO Direcc, 

e Mo, 
o, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y e ILLAROE te 

: . 
E 

De o 

¿WE ": 
, e 

A “to 

w 

-. í . / 

e 
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0D SUPERINTENDENCIA 
2 e 

DA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL GRIPSOLTEC CIA LTDA. 

La compañía AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL GRIPSOLTEC CIA LTDA se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de 

Septiembre de 2013 , fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.IJ.DJC.Q.13.005210 de 22 de Octubre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 500,00 Número de Participaciones 500 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO).- A).- INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE SISTEMAS ELECTRICOS, COMPRA, VENTA AL POR MAYOR Y MENOR, ... 

Quito, 22 de Octubre de 2013. 

A £ 
Dr. Eddy Viteri Ga cés 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

y”



PEE SM 
ES 

  

rros Cta.No.-8211648800 Nro. 
Cartola 18105670295 Cliente 
CANDO TIBANLOMBO, NELSON- 
EDUARDO del Banco Rumiñahui. 
Quien tenga derecho deberá recla. 
mar dentro delos 12 días posterio- 
res a la última publicación, 
P/AC/ (20)NR 
cmsrcsca 
QUEDA ANULADA. 
Por pérdida de la Hbreta de ahorros 
Cta.No.-8032790600 Nro, Cartota 
17405280342 Cliente ALBAN 
PAREDES, ANGEL-GARDEL del 
Banco Rumiñahui. Quien tenga. 

derecho deberáreclamar dentrode 
los 12 días posteriores a la Última 
publicación. 
P/AC/ (21)NR 

    

Por pérdida de la libreta de ahorros 
Cta.No.-8037634900 Nro, Cartola 
16762840573 Cliente SACAPI 
SACAPE, VICENTE-ARQUIMIDES 
del Banco Rumiñahui, Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 12 días posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (22)NR 
Esamrs=zz 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la hbreta de ahorros 
Cta.No.-8100724300 Nro, Cartola 
17028250276 Cliente ANALUISA 
VILLAGOMEZ, JOSE-GUHLERMO 
del Banco Rumiñahui, Quien tenga 
derechodeberá reclamar dentro de 
tos 12 días posterlores a la última 
publicación. 
P/AC/ (23)NÍ 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros Cta.No.-8020094900 Nro, 
Cartola 17167260433 Cliente 
SOLIS VASCONEZ, VICTORIA- 
EMANUELA del Banco Rumiñahui. 
Quien tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 12 días posterio- 
res a la última publicación. 
PYAC/ (24)NR 
ISTAIISS 
QUEDA ANULADA 

Por pérdida dela libreta de ahorros 
Cta.No.-8202977800 Nro. Cartota 
18049060090 Cliente CAICEDO 
PUMA, JOHANNA-CAROLINA del 
Banco Rumiñahui. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro do 
losal2 días posteriores ala última 
publicación. 
PYAC/ (25)NR 
SS=smzmos 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros Cta.No.-8203946900 Nro. 
Cartola 18057960116 Cliente 
REMACHE RODRIGUEZ, ASTRID- 
BERENICE del Banco Rumiñahui. 
Quien tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 12 días posterlo- 
res a la última publicación, 
P/AC/ (26)NR 
=osszrzeS 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de ahorros 
Cta.No.-8170123000 Nro. Cartola 
17767820214 Cliente TIERRA 
GUSQUI, LUIS-FERNANDO del 
Banco Rumiñahui. Quien tenga 
derecho deberá rectamar dentro de 
los 12 días posteriores a la última 

publicación, . 
P/AC/ (27)NR 

soz=z 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de ahorros 
Cta.No.-8047057600 Nro. Cartola 
16585490143 Cliente LEMA 
QUINAPAXI, JOSE-RODOLFO del 
Banco Rumiñahul. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentrode 
los 12 días posteriores a la última 
publicación, 
P/AC/ (28)NR 
Esio=zm=n 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros Cta.No.-38009561800- Nro, 
Cartola 17494770013 Cliente 
STEAD OJEDA, DENNYSE-EUNIC 
del Banco Rumiñahul, Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 12 días posteriores a la última 
publicación. 
P/ACI (29)NR 
Easramzaz 
QUEDA ANULADA 

Por pérdida dela libreta de ahorros 
Cta.No.-BO55451100 Nro, Cartola 
17381830318 Cilente CHERREZ 

    

ARROBA, DARIO-XAVIER del 
Banco Rumiñahu!. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 12 días posteriores a la Úlima 
publicación, 
P/AC/ (3O)NR 
TIESRO 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la ibreta de aho- 
rros Cta.No.-8207561600 Nro, 
Cartola 18073950216 Cliente 
ALVARADO HOTAKI, LAURA- del 
Banco Rumiñahui. Quien tenga 

derecho deberá reclamar den 
  

  

los 12 días posterlores a la última 
publicación. 
P/AC/ (31INR 
exussura= 
QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 
Cta.No.-8048308100 Nro, Cartola 
16627440239 Cliente MORALES , 
MYRIAM-DEL CARMEN del Banco 
Rumiñahti, Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última publi- 
cación, 

P/AC/ (32)NR - 
Tae 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros Cta.No.- 8248913400 Nro, 
Cartota 18301660017 Citente 
YANCHAGUANO YAULI, ELIZETH- 
KARINA del Banco Rumiñahul. 
Quien tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 12 días posterio- 
res a la última publicación. 
P/AC/ (33)NR 
aazmoaza 
QUEDA ANULADA 
Por pérdida dela libreta de ahorros 
Cta.No.-8148307600 Nro. Cartola 
17523350225 Cliente QUINCHE 
GUAMAN, JINSOP-HUMBERTO 
del Banco Rumiñahui. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro do 
los 12 días posteriores a la última 

publicación, : 
P/AC/ (34JNR 
Cxmmascax 
QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No, 6707 
delaCtaNo. p 
ciente aGRUPO CORPORATIVO DE 
PROTECCION Y SEGURI del Banco 
Rumiñahul, Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 6 
días posteriores a la última publi- 
cación. 
PYAC/ (35)NR 
somzaz 
QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No, 6744 
dela CtaNo, 8018843104 pertene- 
clente a GRUPO CORPORATIVO DE 
PROTECCION Y SEGURI del Banco 
Rumiñahui, Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 6 
días posteriores a la Última publi- 

cación, . 
PZAC/ (36)NR 

SES 
COOPROGRESO 

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros SaciosNo. 0101813780 
y Libreta de Aportaciones No. 
0101813780 de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Cooprogreso 
Limitada, perteneciente a 
ILAQUICHE MORALES PATRICIA 
LUCIA se procederá a anularla, 
Particular que se pone en conoci- 
miento del público, para que quien 
se crea con derechos sobre el men- 
cionado documento los reclame. 
P/AC/21739/NR 
moscz 
Debido a lapérdida de la Libreta de 
Ahorros Clientes N* 0300017650 
de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Cooprogreso Limitada, 
perteneciente a MENDEZ MENDEZ 
MARTHA LORENA se procederá a 
anularia. Parlicular que se pone 
en conocimiento del público, para 
que quien se crea con derechos 
sobre el mencionado documento 
los reclame, 
P/AC/21740/NR 
muo== 
Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros Socios No. 0301355182 
y Libreta de Aportaciones No. 
0301355182 de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Cooprogreso 
Limitada, perteneciente a MEJIA 
VALENCIA CRISTIAN ESTEBAN 
£8 procederá a anularta. Particular 
que se pone en conocimiento del 
público, para que quien se crea 
con derechos sobre el mencionado 
documento los reclame. 
P/AC/21741/NR 
exam 

Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros Socios No.OB01467759 
y Libreta de Aportaciones No. 
0801467758 de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Cooprogreso 
Limitada, perteneciente a MALES 
CONDOR LUIS RAMIRO se proce- 
derá a anularla, Particular que se 
pone en conocimiento del público, 
para que quien se crea con dere- 
chos sobre el mencionado docu- 
mento los reclame. 
P/AC/21742/NR 

  

  

        

vu cod 
TAI Ie 
Anortes Sex mm tes “ 
y Libreta de Aportar ones de 
31001174235 de la Cooperativo 
de Ahorro y Credito Cooprogreso 
Limitada. perteneciente a COYAGO 
TUZA JOSE GONZALO se proce- 
derá a anularla. Particular que se 
Pone en conocimiento del público, 
Para que quien se crea con dere- 
chos sobre el mencionado docu- 
mento los reclame, . 
P/AC/21743/NR 
es: 

      

2 
Debido a la perdida de la Libreta 
de Ahorros Socios No. 1201078492 
y Libreta de Aportaciones No. 
1201078492 de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Cooprogreso 
Limitada, perteneciente a 
LLUMIQUINGA OÑA JESSICA 
PAOLA se procederá a anularia, 
Particular que se pone en conocl- 
miento del públ'co, para que quien 
secreacon derechos sobre el men- 
clonado documento los reclame, 
P/AC/21744/NP 
reza 
Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros Socios No, 1010026345 
y Libreta de Aportaciones No, 
1010026345 de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Cooprogreso 
Limitada, perteneciente a CAIZA 
GUAMAN EDITH LUCÍA se proce» 
derá a anularia, Particular que se 
pone en conocimiento del público, 
para que quien se crea con dere- 
chos sobre el mencionado docu- 
mento los reclame, 
P/AC/Z17AS/NR 
reza 
Debldoa la pérdica de la Libreta de 
Ahorros Socios N>. 0110311753 de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Cooprogreso Limitada, pertena- 
ciente a ASQUI GUAYASAMIN 
TECIBEL MICHELLE se procederá 
3 anularla, Particular que se pone 
22 conocimiento del público, para 
que quien se crea con derechos 
sobre el 
los reclame. 
AC/21748/NR 
arma 
Debido a la pérdida de la Libreta 
ce Ahorros Soclos No. 301373755 
y Libreta de Apertaciones No, 
C307136696 de ta Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Cooprogreso 
Úmitada, perteneciente a LAPO 
MAZA HERMEL RCDRIGO se pro» 
cederá a anularla. Particular que se 
pane en conocimiento del público, 
Para que quien se crea con dere- 
chos sabre el mencionado docu- 
manto los reclame, 
PAAC/21749/NR 
smmaz 
Debido a la pérdida de la Libreta 

de Ahorros Socios No. 0301378534 
y Libreta de Aportaciones No. 
0370006381 de la Cooperativa 
de Ahorro y Créditc Cooprogreso 
Limitada, perteneciente a CHAPI 
OÑA NESTOR ROMELIO se proce- 
de-á a anularia. Par:icular que se 
Pone en conocimiento del público, 

, mí 

es tu propia felicidad, cúsale con 
una mujer que no piense igual. 

- -Q16Í 
P/AC/21750/NR 
ura 
Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros SoclosNo.0410299619 
y Libreta de Aportaciones No, 
0470213496 y Cta. Porgresar Oro 
0480004860 de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Cooprogreso 
Limitada, perteneciente a ZAPATA 
GERMAN FRANKLIN EDUARDO se 
procederá a anularla, Particular 
Que se pons en conocimiento del 
público, para que quien se crea 
con derechos sobre el mencionado 
documento los reclame, 
P/AC/21751/NR 
axxca 
Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros Socios No, 0301304110 
y Libreta de Aportaciones No. 
0307138227 de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Cooprogreso 
Limitada, perteneciente a 
GUANANGA SIMBAÑA VERONICA 
GABRIELA se procederá a anularla, 
Particular que se pone en conoci- 
miento del público, para que quien 
se crea con derechos sobre el men- 
clonádo documento fos reclame. 
P/AC/21752/NR 
raza 
Debidoala pérdida de la Libreta de 
Ahorros Socios No. 0201243380 
de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Cooprofreso Limitada, 
perteneciente a GOMEZ MUÑOZ 
JAIME HERNAN se procederá a 
anularla. Particular que se pone 
en i del público, para 
que quien se crea con derechos 
sobre el mencionado documento 

Debido ala pérdidadelaLibretada 
Ahorros Clientes N* 0900013419 
de la Cooperativa de Ahorra y 
Crédito Cooprogreso Limitada, 
perteneciente a HARO PINTO LUIS 
ENRIQUE se procederá a anularla, 
Particular que se pons en conocl- 
miento del público, para que quien 
se creacon derechos sobre el men- 
clonado documento los reclame, 
P/AC/21754/NR 
rzzza 
Debidoa!a pérdida de la Líbreta de 
Ahorros Socios No. 0910078055 
de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Cooprogreso Limitada, 
perteneciente a MONTAÑO 
GARRIDO ERNESTO WALBERTO 
se procederá a anularia. Particular 
Que se pone en conocimiento del 
público, para que quien se crea 

  

   

e==== 
Debidoa la pérdida de la Libreta de 
Ahorros Soclos No. 0801312300 
y Libreta de Aportaciones No. 
0870140205 de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Cooprogreso 
Limitada, perteneciente a PAEZ 
CACUANGO SERGIO GUSTAVO sa 
procederá a anularla. Particular 
Que se pone en conocimiento del 
público, para que quien se crea 
con derechos sobre el mencionado 
documento los reclame, 
P/AC/21756/NR 

= 
Debido a la pérdida dela Libreta de 
'horros Socios No. 0901209948 

y Libreta de Aportaciones No. 
0970053254 “de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Cooprogreso 
Limitada, 
TANDAYAMO ULCUANGO JUAN 
CARLOS se procederá a anularla. 
Particular que se pone en conocl- 
miento del público, para que quien 
Se crea con derechos sobre el men- 
cionado documento los reclame, 
P/AC/21757/NR 
caza 
Debido a la pérdida de la Libreta de 
Aportaciones No. 0170162657 dela 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Cooprogreso Limitada, perte- 
neciente a PAREDES GRANDA 
MARIA DE LAS MERCEDES se 
procederá a anularla, Particular 
que se pone en conocimiento de) 
público, para que quien se crea 
con derechos sobre el mencionado 
documento los reclame, 
P/AC/21758/NR 
exzsa 
Debido a la pérdida de la Libreta de 
Aportaciones No. 1170030632 de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Cooprogreso Limitada, pertene- 
clente a PEREZ BOHORQUEZ 
SHILDA MABEL se procederá a 
anularia. Particular que se pone 
en conocimiento del público, para 
Que quien se crea con desechos 
sobre el mencionado documento 

perteneciente a * 

EN COMOCrreEnto del ubico para 
Que Quen se crea con deceo, 
sobre el mencionado documento 
los reclame. 
P/AC/21761/NR 
zoe 
Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros Socios No. 1401031751 
y Libreta de Aportaciones No. 
1407020667 de la Cooperativa 
de Ahorra y Crédito Cooprogreso 
Limitada, perteneciente a 
VIRACOCHA LAURA BYRON 
MARCELO se procederá a anularla, 
Particular que se pone en conoci- 
miento del público, para que quien 
se crea con derechos sobre el men- 
cionado documento los reclame, 
P/AC/21762/NR 
morra . 
Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros Socios No, 801351174 
y Libreta de Aportaciones No, 
870143747 de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Cooprogreso 
Limitada, perteneciente a 
SARMIENTO TORRES ALEX 
FERNANDO se procederá a anu- 
larla. Particular que se pone en 
conocimiento del público, para 
Que quien se crea con derechos 
sobre el mencionado decumento 
los reclame, 
P/AC/21763/NR 
exser 
Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros Socios No. 1601041480 
y Libreta de Aportaciones No. 
1607027739 de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Cooprogreso 
Limitada, perteneciente a 
MUDUMBA TOAQUIZA ADRIANA 
VALENTINA se procederá a any- 
larla. Particular qus se pone en 
conocimiento del público, para 
que quien se crea con derechos 
sobre el mencionado documento 
los reclame, 
P/AC/21764/NR 
sacar 
Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros Socios No. 801464792 
de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Cooprogreso Limitada, 
perteneciente a VITERI SEVILLA 
MONICA ELIZABETH se procederá 
4 anularla. Particular que se pone 
en conocimiento del pública, para 
que quien se crea con derechos 
sobre el menclonado documento 

   

P/AC/21768/NR 
szma= 
Debido a la pérdida de la Libreta de 
Ahorros Socios No. 1726398600 de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Cooprogreso Limitada, perte- 
neclente a ROJAS BELLO OLGA 
LUCIA se procederá a anularia. 
Particular que sa pone en conocl- 
miento del público, para que quien 

bre el men- 

por pérdida de la Moneta de sh 
reos OJO1011639496 de ACUR 
SALGUERO' NESTORMEUCLID! 
con O] 0500187547 "912 
PA.P/57710/0.n A 

  

BANCO PROCREDIT S.A.po 
en conocimiento del público, 
anulación por pérdida de la libr 
ta de ahorros No, 0747040 C 

  

clonado documento los reclame, 
P/AC/2176/NR 
caza 
Debido a la pérdida de la Libreta 
de Ahorros Socios No, 1101126404 

  

édito Progr 
Limitada, perteneciente a PADILLA 
ACHOTE JOSE IGNACIO se proce- 
derá a anularia. Particular que se 
Pone en conocimiento del público, 
para que quien se crea con dere- 
chos sobre el mencionado docu» 
mento los reclame, 
P/AC/21770/NR 
maza 
Debido aia pérdida de la Libreta de 
Ahorros Clientes N* 1500005916 
de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Cooprogreso Limitada, per- 
teneciente a ESTRADA PEÑAFIEL 
CARMEN ROCIO se procederá a 
anularla. Particular que se pone 
en conocimiento del público, para 
que quien se crea con derechos 
sobra el mencionado documento 
los reclame, 
P/ACI21771/NR 

   BANCO PROCREDIT 

Banco Procredit S.A. pone en 
conocimiento del público, la anu- 
lación por pérdida de la Kbreta No. 
P0389877 de la cuenta de ahorros 
No, 36-0101-160397-3 a nombre 
de ROSA HERMIDA CARDENAS 
ELIZALDE con Cl 110210938-4 
AR/93342/cc P o, 

  

los reclame. . los reclame. 
PYAC/21759/NR P/AC/21766/NR 
ez Emz=z 
Debidoa la pérdida de laLibretade.— Debidoalapérdida dela Libreta de 
Ahorros Socios No, 1201131720 de Ahorros Soctos No, 0301354446 
la Cooperativa de Ahorro y Crádito 
Cooprogréso Limitada, pertene- 
ciente a POAQUIZA CAIZA JORGE 
EDISON se procederá a anularia, 
Particular que se pone en conocl- 
miento del público, para que quien 
se crea con derechos sobre el men- 
clonado documento los reclame. 

de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Cooprogreso Limitada, per- 
teneciente a ESTRADA MARISOL 
DEL CARMEN se procederá a 
anularla, Particular que se pone 
en conocimiento del público, para 
que quien se crea con derechos 
sobre el mencionado documento 

BANCO PROCEDIT S.A."pone 
en conocimiento del público, ta 
anulación por pérdida de la libre- 
ta de ahorros 1601011219676d 
de MATILDE ZARUMA NANCY 
CUMANDA con C.l: 0602207193, 
PA.P/57708/p.n 
    

Se procederá a anular por pérdida 

  

JOHANNA MORA ORTEGA, núm 
ro de Identidad 81711264 
PA.P/5771/0.0 :    

  

BANCO PROCREDIT S.A., pos 
en conocimiento del público, 
anulación por pérdida de la libn 
ta de ahorros No. 0738363 € 
1901011076892, del sr/a LEIY 
GAVILANES MARIANA DE JESU' 
número de identidad 180157155: 
PA.P/57712hp.m + 

BANCO PROCREDIT S.A.pon 
en conocimiento del públic: 
la anulación por pérdida de 1 
libreta de la cuenta de ahorro 
número 3601011585918 d 
MORALES CHACON GUILLERMi 
BOLIVAR, con Cédula de Identida. 
1721592242 
PA.P/57713%.n 

  

US 
VARIAS 

Queda anulada a libreta de aho- 
rros N* 100112521 de la Mutuallsta 
Pichincha, pertenaciente a Digna 
Obdulia Baño Basantes con Cl 
0501869218, por pérdida de la      misma, 
AB/G789/cc P 
Euramars 
Yo ZAMORANO LEONARDO pongo 
en conocimiento la pérdida de 
pólizas originales de Soat Latina 
Seguros Y 2380294-2380298- 
2380297-2380296-2380295 
PA.P/57716/.n 
EIDIRRIS 
Anular libreta de Ahorros de 
Cooperatlva 29 de Octubre if 

  

, 5009851 d e mago PAEZ Eine A O me e o Aros Sabro el menc onado A C/21285/NA Debido alapérdida dela Libretade.— ===== corriente No. 16030106221 de  PAC/96877/t 

Na REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR A A SATORIA, DE SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS E 

SESQUICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA 

provincia de Pichincha. 

ACCESORIOS...” 

Quito, 22/Octubre/2013. 

DIRECTOR JUR   

EXTRACT 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MODA ALTERNATIVA ALTERMODA S.A. 

La compañla MODA ALTERNATIVAALTERMODA 
S.A. se constituyó por escritúra pública otorgada 
ante.el Notario Quinto del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 09/10/2013, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, “median- 
te Resolución SC.IJ.DJC.Q.13.005205 de 22/ 
Octubre/2013, con la siguiente modificación: En 
el literal k.- del Artículo Décimo Séptimo de los 
estatutos soc.ales, se eliminan las palabras “el 
Directorio" por cuanto no se contempla este órga- 
no de administración en la escritura constitutiva. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 
Acciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
"A) LA COMERCIALIZACIÓN AL POR MAYOR 
Y AL POR MENOR DE TODO TIPO DE 
CALZADO, ROPA, PRENDAS DE VESTIR Y 

Dr. cds Viterl Garcés 
DICO DE COMPAÑÍAS 

SUBROGANTE   AR/O3A Bcc P 

Octubre de 2013. 

provincia de Pichincha. 

Y REPARACIÓN 

MAYOR Y MENOR...   

TRACT 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL 

GRIPSOLTEC CIA. LTDA. 

La compañla AUTOMATIZACION Y CONTROL 
GRIPSOLTEC CIA LTDA se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 
16 de Septiembre de 2013, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.IJ.DJC.Q.13,005210 de 22 de 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 500,00 Número de 
Participaciones 500 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía os: 
UNO.- A).- INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO 

ELÉCTRICOS, COMPRA, "VENTA AL POR 

Quito, 22 de Octubre de 2013, 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

SUBROGANTE 

DE SISTEMAS   AROSA P. 

cia! (MIES) 

  

Se convoca a los señores socios de la CORPO- 
RACIÓN SESQUICENTENARIO DE LA INDE- 
PENDENCIA, a la Asamblea General Extraordi- 
haria de Socios, la misma que se realizará el día 
lunes 28 de octubre de 2013, a las 18H00, en 
la ciudad Quito Distrito Metropolitano, en el loca! 
ubicado en el Pasaje Fray Gerundio No. E7-19 y 

El Tiempo, Planta Baja (Oficina ACIVITY DISTRI- 
BUCIONES Cía. Ltda.), para conocer y resolver 
los siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación sobre el proceso 
de Disolución Voluntaria de la CORPORA- 
"CIÓN SESQUICENTENARIO DE LA INDE- 
PENDENCIA, y su respectivo proceso ante 
el Ministerio de Inclusión Económica y So- 

“Art. 572 - Los estatutos de una corporación 
tlenen fuerza obligatoria: sobre toda ella; y sus 
miembros están obligados a obedecertos, bajo 
las penas que los mismos estatutos impongan...” 

Quito DM, 22 Octubre de 2013 '* 

Atentamente, 

Gastón Armando Sánchez Charvet 
Presidente *   ARI ce PA 

  

  

  

        

 



CERTIFICADO 

Cúmplenos afirmar que la publicación pagada 
por el chiente, que se encuentra al reverso, es 
fiel copia del original de Diario La Hora 
edición Quito - Revista Judicial, del día Jueves 
24 de Octubre de 2013, página C3. 

El interesado puede hacer uso de éste como 
crea convermente. 

Archivo - La Hora 

20 UI TAURO S.A. 

1" A nx Autorizada 

D.M. de Quito, Septiembre de 2014
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IA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: duden aliVn s, 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: E - Lesseciozó 

NOMBRE COMERCIAL: Í 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

        
  

PROVINCIA: CANTÓN: , CIUDAD: —,, 

Voheraho Ocho LC le 
DOMICILIO POSTAL 

GOVNCA ANTÓN CIUDAD: Lo 

PARROQUIA: BARRIO: - CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

LS. eE ¡qu Pam 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: o 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CASA YE 3 yoo dicoN 
CELULAR: FAX: 

997246528 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: : A, 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

121617, 42 B-0 
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución 0 plique las sanciones de ley. 

  

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1      


